
PÍÚM. 19S. Martes 22 de Febrero de 1881.

DE LA PROVINCIA DE VAllADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Oíiceía del 20 de P^ebrero de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q, D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.:

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

En la Gaceta cel 18 del actual se 
publica la circular siguiente de la 
Dirección de Éîstablecimientos Pe- 
nales.

Ministerio de la Gobernación.

l>lreoclon général de Estable 
oimientos penales

ClRCULAK.

«Al encargarme de esta Dirección 
general, es unf) de mis majores 
propósitos imprimir à los Estable- 
cimientôs penabis una marcha ad
ministrativa tan ordenada como 
exige este importante ramo, y cor
tar de raiz todos los abusos que pu
dieran cometerse por los empleados 
dependientes de este Centro. No 
encareceré á V. S. lo bastante la 
más exquisita vigilancia de todas 

las cárceles y presid-ios existentes 
.en esa provincia de su mando.

Mantener la más rigurosa disci-, 
plina, evitando á la vez que.en per
juicio de los penados se cometan 
vejaciones siempre censurables, y 
en este caso merecedoras de la más 
severa, corrección, tal es el pensa
miento que acaricia este Centro 
directivo, con el firme propósito, de 
ser iuexorable.aute el cumplimiento 
estricto de las leyes y reglamentos 
porque se rigen nuestros -estable.? 
cimientos de reclusión, cualquiera 
que sea la jerarquía de los funcio
narios en quienes recaiga la falta,

Cuenta la autoridad dé V. S. con 
medios suficientes para ejercer 
sobre tqd.os los empleados dei ramo 
la inspección hécesária; bó tenga 
V. S. contemplación alguna con 
todo el que, olvidándose de sus de
beres, falte en lo más mínimo al 
ex,ácto cumplimiento de su come
tido; y, sin perjuicio de que V. S. 
le imponga en el acto el correctivo 
á que le considere acreedor, dis
pondrá la fonnacion del oportuno 
expediento gubernativo, remitién
dolo á la mayor brevedad á esté 
Centro para su definitiva resolución 
además de los procedimientos judi
ciales á que según los casos haya 
lugar.

Me prometo del reconocido celo 
de V. 3. dispeniará á este servicio 
todo el interés que su importancia 
reclama, y cuento con su decidida 
cooperación para ver realizados mis 
deseos.

Dios guarde á V. 3 muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1881.—El 
Director general, Angel Mansi.— 
Señor Gobernador de la provincia 
de..... »

Lo que publico en el periódico 
oficial para conocimiento^ de jos 
interesados.

Valladolid 11 deFebrerode 1881. 
—El Gobernador accidental, Anto
nio Lanuza.

IVegoeiado t.*—!-Orden público.

Circular nüií. 149.

Encargo, á la Guardia civil, Alcal
des de los pueblos de esta provincia 
y demás dependientes de mi Autori-: 
dad, procedan à la busca y captura 
de Miguel Martínez Pedas y Manuel 
Mendez, cuyas señas se expresan á 
continuación, cuyos, . sugetos son 
fugado.s fiel presidio de cuatro to- 
rres.de Cádiz, pooiéndoles caso de 
ser habidos á disposición de este 
Gobierno*

Valladolid 21 de Febrero de 1881. 
—El Gobernador accidental, Anto- 
nioLanuza.

Señas del Martinez.—Edad 29 
años, soltero, pelo negro, cejas 
idem, ojos pardos, nariz regular, 
cara y boca id., barba poblada, co 
lor bueno, estatura regular, tiene 
una cicatriz en la frente y otra en 
el carrillo izquierdo, es natural de 
Benaeasontas. .

•.Señas del Mendez.—Edad 35 
años, casado, pelo negro, cejas y 
ojos id., nariz regular, cara y bo
ca id., barba poblada, color bueno, 
estatura regular, es natural de 
Burguecillos. -

fGaceia del 18 de Jf’eírero de 1881.J

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

Libre ya el Gobierno del peso de 
atenciones urgentes é inexcusa
bles, que son carga obligada de 
todo cambio político, y cumpliendo 
además espontáneos y solemnes 
compromisos, se cree en el caso de 
manifestar á sus delegados en pro
vincias el pensamiento que le guía 
y el fin que le mueve.

Procediendo así, no tiene en 
cuenta los intereses de partido, 
que en el Poder han de subordinarse 
al bien público y al de instituciones 
cuyo realce y esplendor á todos 
interesa.

No scría indispensable esta cir
cular, si solo se tratára de' comu-¡ 
nicar á V. 3. ideas y aspiraciones 
que de antemano conoce, y que el 
actual Gobierno^ por sus compro-^ 
misos y declaraciones; cree haber 
expresado cOn toda precision.

Impulsos mas elevados inspiran 
estas instrucciones, y V 3. debo 
penetrarseMe ello, pTiacipiando‘por 
considerar que en el importante 
puesto que ocupa no ha de ,aer ins- 
trumentOíde pasiones de partido, 
sino escudo y garantía de todo de* 
recho; de tal suerte, que en las 
funciones de su cargo V. 3. no ha 
de sor el representante de ninguna 
bandería, sino el órgano vivo-dé la 
ley, y su cumplidor mas sumiso y 
fervoroso.

La experiencia adquirida á costa 
de tantos ensayos, cambios y .tras
tornas ocurridos en el espacio de 
mas de .cincuenta años de Gobierno 
parlamentario, demuestra que es 
fireciso afianzar por lodos los me
dios un régimen que, con sus im
perfecciones, es la razón escrita de 
la edad moderna, y el camino mas 
seguro para huír de la vergüenza 
del absolutismo y de la barbarie de 
la anarquía.

Nada se alcanzaría, sin embargo, 
y todos los esfuerzos serian inúti
les, si los Gobiernos no ¡dieran 
ejemplo de profundo respeto á las 
leyes, y de gran tolerancia, que 
no ha de confundirse cop la debi
lidad, para las opiniones contra
rias, por erróneas que sean, mien
tras no se conviertan en actos que 
la ley señala como punibles.

Es verdad que en el ejercicio de 
los derechos políticos y civiles no 
hemo.s llegado aun al nivel de 
otros pueblos mas afortunados; po
ro debe esperarse que las costum
bres vayan progresando paulatina
mente; que á la prudencia , do los 
Gobiernos responda la cordura de 
los partidos, y que sea mas saluda
ble, persistente y activa la inter
vención de los ciudadanos en los 
negocios públicos.

Establecer la sinceridad del sis-
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2 
tema representativo por meiiio de 
rêfôrniaâ politicas y económicas 
qne emancipen ai Cuerpo electoral 
de la presión administrativa y le 
saquen de la postración que todos 
los partidos reconocen y lamentan, 
es uno de los propósitos mas firmes 
del Gobierno; propósito que V. S. 
eficazmente secundará, si al resol
ver Ias múltiples cuestiones en que 
su Autoridad ha de intervenir, so 
aparta por completo d> toda mira 
política, y dejándose llevar solo de 
sentimientos de justicia, ampara 
los intereses particulares, sin des
atender el fomento y defensa de los 
que se refieren al Estado, álas pro- 
v,incia.s.,y, á los pueblos. - ,

Aunque los Gobiernos, por buena 
intención que abriguen, no lo pue
den todo por sí solos, mucho al- 
canWu cuando ""sus agentes respe
tan los derechos que la Constitución 
y ias leyes aseguran ¿-lew ciudada
nos- individual ó colectivamente-, 
ya formulen quejas en la prensa 
peiiódica, ya se Teunam ó se aso- 
eien .para mas amplios fines. Pero 
esto no basta, y V. S. ha d;e procu
rar inculca río á todos: el crédito,' la 
eonsistenciai la eñeá-eia, la salva- 
eiom de laS’ instituciones eonstitu* 
eionalos, dependen principalmente 
del pais, de^ su iniciativa, de su 
conqurso, de su intervención^ eficaz 
y^peraevefanté.
< -Es tamhien de Urgente necesidad 
secundar con energía la acción de 
los Tribunáleá para que la seguri
dad personal sea protegida, y la 
propiedad respetaday para que 
todas las funciones del Poder judi
cial se ejerzan con' aquella inde
pendencia que importa tantb á la 
autoridad de sus fallos.

'Por circunstanciás diversas y 
lamentables, cuya responsabilidad 
a todos alcanza en mayor ó' menor 
grado, loe partidos liberales rara 
vez én España han llegado ál poder 
por los- medios ordenados; y, con 
W tan nublos y elevadas sus mi- 
ras.lashau visto rnalográrSe, á 
causa de la lucha que procedia al 
trinnftfiy que. contra su voluntad 
se prolongaba después de la vic
toria. Pero, á pesar de las dificul
tades que tuvieron que Vencer en 
eu agitada vida-, casi siempre efí
mera, han dejado rica herencia de 
ideas y de beneficios a^ las sucesi
vas Administraciones: la desamor
tización, la primera ley de ferro
carriles, la reforma arancelaria, la 

‘abolición de la esclavitud y la li
bertad de conciencia.

Grande y profunda, por lo tanto, 
es- la confianza del Gobierno en 
los ptocedimientos dé la libertad, 
ahora tranquilamente iniciados por 
'el ejercicio libérrimo de la Régia 
prerogativa, cuyo concurro gene
roso le alienta para proseguir un 
caminó^ no exento ciertamente de 
dificultades,'que arrostrará acep
tando toda responsabilidad y con 

el anhelo de procurar el bien del 
país, la gloria de la Monarquía y 
la sinceridad y el afianzamiento 
del régimen constitucional.

Debe V. S., á mas de estas con 
sideraciones, tener en cuenta otras 
de no menos valer. Los pueblos no 
sienten hoy, por la política pura y 
abstracta, la fiebre de otros tiem
pos. Parece, por fortuna, como que 
ha pasado España de las pasiones 
inquietas y de las aspiraciones va
gas de la juventud, al sentido re
flexivo y al espíritu práctico de 
edad mas experimentada. Los in
tereses pueden ya mucho en la 
Nación Española que en su larga 
historia se ha aventurado tan a 
menudo, harto generosamente, en 
empresa mas gloriosas que útiles; 
y el crecimiento y multiplicación 
de estos intereses dan hoy asiduo 
erfipireO á la actiVidadMig individuos 
clases, centros y sociedades, pro
duciendo? todas estas, fuerzas un 
desarrollo de riqueza, que es preci
so impulsar con decision.

■ El Gobierno estudia con esmero 
los problemas económicos y admi- 

, nistrativosf y mientras lleva sus 
soluciones, bien al presupuesto^ 
bien á otras leyes, no es-ocioso sepa 
V. S. que si hay posibilidad y de
liberado designio de hacér econo- 
niíasí compatibles siempre con la 
marcha de ios servícios reproduc
tivos. no entra en manera alguna 
en Su propósito abandonar ningún 
ingreso. Las economías que no res
pondan á ideas mezquinas, ni á 
pasiones políticas, el Gobierno las 
acometerá con resolución en todos 
aquellos ramos cuya índole lo 
consienta.

Vérá además el modo de aliviar 
la situación deP contribuyente, re
partiendo con equidad- los actuales 
tributos y armonizando la recauda
ción con los preceptos de la justi
cia; y grande y verdadera sería su 
satisfacción^ si enjugados un día 
los descubiertos del Tesoro y ase
gurado el pago puntual de las obli
gaciones que imponen nuéstriás 
deudae, pudieran destinarse mayo
res sumas al fomento de los gran
des intereses Áel'país.

En otro órden de relaciones eco
nómicas, el Gobierno no desampa
rará ninguna necesidad legítima, 
velará cuidadoso por el desenvol
vimiento de la industria nacional, 
y considerando el celo preferente 
que merece el interés de todos, 
acortará trabas y ensanchará cau
ces que faciliten las transaciones 
mercantiles, y que amplíen y for
tifiquen la política internacional 
del Gobierno, verdaderamente ven
turosa, si con preferencia á rangos 
que el país no está en el caso de 
solicitpr por ahora, logra,abrir un 

‘mercado más ú obtener una nueva 
ventaja para nuestra prodúceibu y 
nuestro comercio.

Tales son las ideas más capitales 

que inspiran el pensamiento del 
Gobierno, y que V. S. debe tener 
presentes ea las relaciones que 
mantenga con sus administrados. 
La obra uo os fácil, como todo lo 
que se relaciona con el gobierno de 
los puebl )s, arto entre todos el mas 
espinoso; pero muchos inconve
nientes apartará V. S. de su lado», 
si los hombres sensatos ven que se 
respetan las leyes, y que el Go
bierno exige á todos por igual su 
cumplimiento.

En resumen, los derechos de los 
ciudadanos, respetados y sosteni
dos; la paz, como consecuencia de 
ese mismo respeto, inspirando con
fianza. á.,loa capitales y excitando ai 
trabajo, y un conjunto de medidas 
administratives y económicas que 
abran nuevos veneros de prosperi
dad, son el fundamento de la polí
tica del Gobierno, cuyo fin principal 
es que la Monarquía en el pleno 
ejercicio de sus libérrimas prero
gativas resplandezca én eF seno de 
nuestras instituciones, para sosten 
y garantía de láa publicas' liber- 
tadeSi ’

De Real órden lo digo á V S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madfid 17 de Febrero de 1881.— 
GonZalez.-^Sr. Gobernador de la 
provincia de...i....¿

. ——------ !--------^----------- ?------ ----

Ministerio de Gracia y Justicia.

LET DE ENJDIGIAmENTO CIVIL. W

Art. 305. Los térmiños señala
dos por meses se contarán por 
méses naturales., siñ excluir los 
dias inhábiles.

En estos casos, si el plazo con
cluyese en domingo ú otro diainhá- 
bil, se entenderá prorogado al si* 
gUiente dia hábil.

Art 306. Serán prórogábles los 
términos cuya próroga no esté ex- 
pfesaménte prohibida por está ley.

Para otorgaría será necesario:
1 .® Que se pida antes de vencer 

el término.
2 .® Que se alegue justa causa, 

á juicio del Juez ó Tribunab sin 
que sobre la apreciación que haga 
de ella se dé recurso alguno.

Art. 307. No podrá pedirse ni 
concederse más de una próroga, la 
cual se otorgará por el tiempo que 
él Juez >) Tribunal estime prudente; 
pero en ningún caso excederá de 
la mitad del señalado por la ley 
para el término que se prorogue.

Art. 308. Ti^scurridos los tér
minos prorogablea ó la próroga 
Otorgada en tiempo hábil, Si se 
hallaran loe autos en la Bécribañía, 
se practicará lo que se previene en 
el artículo 521.

(4) Véase el Bohtin de anteayer.

Si los autos SO hallaren en poder 
de alguna de las partes, luego que 
apremie la contraria, se mandará 
á quella que los devuelva dentro 
de veinticuatro horas, bajo la mul
ta de 10 á 25 pesetas por cada dia 
que deje de trascurrir sin devolver
los. Esta multa so exigirá perso
nalmente del Procurador cuando 
intervenga, á no ser que justifique 
su inculpabilidad.

Si trascurren tres dias sin de- 
volverse los autos, procederá el ac
tuario á recogerlos de quien los 
tenga, bajo su responsabilidad y 
sin necesidad de nueva providen
cia; y en el caso de que no le sean 
entregados en el acto del requerí* 
miento, dara cuenta al Juez ó Tri
bunal para que disponga se proce
da á loque haya lugar por la ocul
tación del proceso.

Art. 309. No se admitirá más do 
un escrito de apremio. Las costas 
del mismo y de las demás actua
ciones hasta que se devuelvan los 
autos, serán en todo caso de cuenta 
del apremiado.

Art. 310; Serán improrogábles 
los términos señalados:

l .° Para comparecer en juicio.
2 ? Para próponec exce perón es 

dilatorias,
3 .® Para interponer los recursos 

dé reposición, apelación Ó súpritíá, 
y preparar ó interponer los de qué* 
ja por la no admisión de la apelár 
cion.

4 .*^ Para pedil aclamación dé al
guna sentencia, ó que so supla la 
omisión que en ella se hubiere co
metido.

5 .® Para présentarse el apelante 
ante el Tribunal superior en Virtud 
del emplazamiento hecho ,á conse
cuencia de haberse admitido una 
apelación.

6 .'* Para comparecer ante el 
Tribunal superior, con el corres
pondiente testimonio, á mejorar la 
apelación admitida en un efecto.

7 ® Para pedir certificación de 
la áoUténcia, áí fin do interponer 
recurso de casación por infraécíéU 
dé ley Ó dé doctrina legal, y pará 
formalizarlo en el Tribuna? Su
premo.

8 .® Para interponer recurso de 
casación por quebrantamiento de 
forma.

9 .® Para, presentarse ante el 
Tribunal Supremo, á consecuencia 
de haberse admitido dicho recurso 
de casación, ó recurrir en queja de 
la providencia en que se deniegue 
la certificación de la sentencia ó la 
admisión del recurso.

10 Cualesquiera otros respecto 
á los cuales haya prevención ex
presa y terminante de que, pasados, 
no se admitan en juicio la accioU, 
excepción, recurso ó derechos para 
que estuviéren concedidós.

Art. 311. Los términos impro- 
rogables no podrán suspendefse, 
ni habrirsé despues de cumplidos,
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5por via de restitacion, ni por otro 
motivo alguno

Sólo por fueran mayor que impi- 
dautilizarlosj podrán suspenderse 
durante su curse.

Art. 312. Trascurridos que sean 
los términos improrogables, se ten
drá por caducado de derecho y per
dido el trámite ó recurso que hu 
hiere dejado de ntilizarse, sin ne
cesidad de apremio ni de acuse de 
rebeldías, á no ser en el caso á que 
se refiere eb núm, l .® del art. 310.

No se admitirá escrito ni decla
ración alguna quo se oponga á 
esta disposición; y si fuere necesa
rio recoger los autos para darle.s ej 
curso correspondiente, se empleará 
el procedimiento establecido en el 
artículo 308.

TITIJE.O VII.

2?d\^^^44áí viféa,- wiacidíi.^ fallo 
de los asunps fúdiciales.

SEGGIQNfPJtlMERAi. /
Del despacho; ordinanioi y vi8fcas\

kit. 313. Laé diligencias dé 
^tué&H y las vistas de los pleHoa y 
demás negociosijudicialeS se^ práo- 
tifiarán en audiencia pública. ; . .

Del mismo modo se hará el djes^ 
paoho. orídinario de sus tan ci ación 
áe los negocios en^que lo- hubiere 
solicitado alguna de las partes.

Aft. 314. ÑO obstante lo Orde- 
nádo áú el attitulo anterior, los 
Jueces 'y Tribunales podrán dis
poner do oficio, ó á instancia; de 
parte, que se h iga á. puerta, ce
rrada el despacho y vista de aque
llos negocios en qüe lo exijan, la 
mordi ó el défióbO.

Cuándo Sé díeduíca esta prêtent 
sion en el anto de' darse principo á 
h'Viata^ oídas breyemonte las par
tes* ej. Tribunal decidirá en el mis
mo acto lo que estime conveniente.

tíontrá lo que se decida, sobre este 
puntó, no se dárá ulterior recurso,.

Árt. 315. JPara eldéspachiO ordi
nario darán cuenta de palabra los 
^écretariós y Escribanos en el 
mismo dia en que se presenten los 
escritos ó tengan estado los 
autos; y no sier. do posible, en el 
aíi^ltUiU.,

Art. 316. Las providencias de 
sustanciación se dictarán en el acto 
de dar ’cuéntá él Sécretario, ó á lo 
mas dentro de los do^ dias si- 
gnlentés.

En las Audiencias y en el Tribu
nal Supremo, só¡ o en los casos en 
que deba ser motivada la resolución 
ó haya necésidad de examinar an
tecedentes para dictária, pod rá acor
dar la Sala que se dé cuenta por Re
lator, si no reuiinese etíte carácter 
el,Sôcrp.Uriorespectivo. .

Art. 317. Las Salas se constituir 
áu, para el despacho ordinario y 
resolución de incidente, con tres 
Magistrados,,,p^qr Iq ménos, en las 
Audiepojt^^j j QípoKii, cu- el,Tribunal 
^supremo, iUijqijefpuedan exceder

de cinco en aquellas ni de siete en 
éste. Los acuerdos se tornarán por 
mayoría absoluta dé votos.

Art. 318i Los JUecés de primeva 
instancia verán por sí mismos Ibs 
pleitos y actuaciones para dictar 
autos y sentencias.

En las Audiencias y en el Tribu
nal Supremo se dará cuenta por Re
lator, ó por el Secretario en su caso, 
formando para ello el correspon
diente apuntamiento cuando lo pre
venga la ley.

Art. 319. Al final del apunta
miento expresará ei Relator ó Se
cretario, bajo su responsabilidad, 
si en la instancia ó instancias an
teriores se han observado las pres
cripciones de esta ley sobre térmi
nos. y, sus prórogas, apremiosy 
recogidas, de autos y además que 
se refieran al órden y forma de 
los procedimientos, así como tam
bién si se han practicado; actua
ciones .innecesarias ó no autonir 
zadas por lar ley, anotando los de
fectos ú omisiones que resulten, .6 
consignando, si nodos hubiere, que 
se han observado las prescripcio
nes legales en la sustanciiacion del 
j-uicio.

Aft. 320,. Los Relatores y Secte. 
tarios formarán los apuntamientos, 
siguiendo el órden riguroso de las 
fechas en que se hubiere acordado 
este trámite. Sólo darán ptefereneia 
á los asuntos que se expresan eu el 
artículo siguiente.

Art. 321. Las vistas de los plei
tos é incidentes se señalarán por el 
•órden de su conclusion, y sin ne
cesidad de que lo pidan las partes-

Excep túanse, las cuestiones de 
alimentos provisionales, do compe- 
tercia, acumulaciones, recusacio
nes, desahucios,.interdictos, depó- 
sitos/de personas; juicios de menor 
cuantía y ejecutivos, denegaci on es 
de justicia ó de prueba, .y los de
más negocios que por prescripción 
de la ley ó por acuerdo de la Sala, 
fundado en cirounstaneias muy es
peciales, deban tener preferencia, 
los cuales, estando conclusos, se
rán antepuestos á los deinás cuyqs 
señalamientos aun no se hubiésen 
hechor

Al Presidente -do la Salá- corres
ponde hacer los señalamientos.

Art. 322. Los pleitos se verán 
en el día señalado.

Si al concluir las horas delà au
diencia nb hubiere finalizado la 
vista de algún pleito, podrá súspen- 
derse para continuaría en el diá ó 
dias siguientes, ano ser que el Pre
sidente prorogare el acto.

Art. 323. Sólo podrá suspenderse 
la vista de los pleitos en el diá se
ñalado:

I.® Por impédirlo la continua
ción de la vista de otro pleito pen
diente del dia anterior.

. 2? Por faltar el número de Ma
gistrados necesarios para dictar 
Sentencia.

fSe continuará.)

ÑuMí 542.

UNIVERSIDAD DE VALLADQUID.
--- :------------------------------- '

LISTA de las Escuel(^ publicas de instrucción priniaria que se hallan va
cantes en este Distfito Universitario y que según lo dispuesto en la jHeal 
órden de }Q de Agosto de 1858 dehi^ proveerse por traslación conforme 4 
la iíegla 20 de la misma, modificada por i¿eal órden de 4 de Mago de 1875,

PROVÍNCIÁ DÉ ALAVA.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

De ni^as

La elemental completa, de Oyon..456*25 casay retribuciones. ¡MunioipAles* 

De ambos seæos.

La elemental incompleta de),1 .Contrasta.. ,. . . . .. .^D fanegas trigo y casa, Reparto:Mu.
La id, de Cervilla. . 
La i 1. de Alcedo. . ^25 id., id nicipal.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La elemental completa de Caa-j . > i: ; ? ■ r
trobarto. ...... .\625, casa y retribuciones.

La id. de Valluercanes. . . .p
La id, de Estramiana.. . . .Luotwe r
La Jd> de Redondo.. . . . * • • • •
La incompleta de Santa Cruz delLnA j

yaTló . . . . . r®®’^^-’’^'-* --.’:- ’ -
La id. de Villorove. . . . . j
La id. de Hoz de Valdivieso. .¡412 id,, id. . . « ,
La id. de Avellanosa de Muño*}
La id. de Masa,. . . . . .¡one -4 -j
La id. de Peñalva de Castro. J*»-» la., id. . . ... .
La id. de San Martin de Zar. .t
La id'i de Arroyo de Muño. . . j
La id. de Quintanilla del Monte/

(Rioja).. . . . . . . ,J25O id., id. . .... .
La id de Ruyales del Páramo.!
La id, de Lomas y Villamediana.]
Là id. de Manzanedo. '

¡Municipales

De niñas.

La elemental compléta dé Gas-| . ,«,r,e .. 4' trillo de U EeioJ. . . . . 416'75 id., id..

PROVilÑCIA DE, PALENCIA.

De nitíos.

La «lemetal completa de Vi* 
Uaumbralesi . . a . *

La id. de ViHamuriel de Ce
rrato. .

La id. de Villamediana. . . ; 
Lá incompleta dé Castil de Vela, 
La id:, de Ayuela. . . ■. . , 
La id. de Villalba: de Guardo 
La id. de Fr^esno del Rio.. .
La id, de San Cebrián de Mudá, 
La id. de Miñahes.. . . . , 
La id. de VillotîHa. . . \ ,

825' id., id, ,

5ooia.,id.. .
375 id., id. 
312*50 id , id., 
250 id., id.. .
200 id..id.. . 
187*50 id. . .

De niñas.

La elemental compléta de Villa );a 1 
conancio. , . . . . . •

PROVINCIA DE-SANTANDER.

De ñiños

La elemental completa de los
Corrales. . . . . . . .'

La idi de-Ornedo y Riaño. . .'
La id.de Rasi nes. . . ...
La. id. de Concha. 
La elemental incóm
La id. dé Nates..

’1.100 id., id. . 
bl.QOO id., id. . 
82Sid.,íd. . .

: .,750 id., M. 
pieté del Tejo 375 Í^, ib.

id

Id.

Id

Id.

Lh
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designado para pretender del Ilus- ’ 
/ trísimo Sr. Presidente de la Audien- : 
¡ cia ser adniitido à examen en los 
| que han de celebrarse durante los 
! quince primeros dias del siguiente

ESCUELAS, i

DOTACION ANUAL.

* Pesetas.
Fondos 

de que se paga

PROVINCIA DE VALLADOLID.

. _ . niños.

La sustitneioa delà de Villa-L 37,5 g „ p^tribucioaes. . .¡Muaicipales.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Deniños.

La elemental completa de Aspe. ¡625 casa y retribuciones. .1 Id.

mes, exigiendo de los Jueces Mu
nicipales que fijen en sitio conve
niente el ejemplar que reciban, del 
que acusarán, recibo sin retraso para 
unirlo á su expediente respectivo 
el cual cuidará V. S. de envia río á 
su tiempo a esta Superioridad.

Dios guardeáV. S. muchos años. 
—Valladolid 12 de Febrero de 1881. 
—Baltasar Barona.

Los autos quedan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, calle 
de Belon número cuatro, para que 
puedan enterarse de cuantos datos 
necesiten los que quieran intore- 
sarse en la licitación, y los bienes 
expresados serán exhibidos- á todos 
los que-deseen veries por el depo
sitario Don Andrés Guerra, habi
tante en la calle del veinte de Fe
brero, número seis.

Dado en Valladolid á diez y siete 
do Febrero de mil ochocientos 
ochenta j uno.—José María No
riega.—Por mandado de S. S.®, 
Leon Gervás.

Lo que se anuncia en los Dolefines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solijcitár su tráslácioupor concursOÁ álgüna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, ea el preciso término do 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el DoleUn 
o^dal de la provincia á q^ie corresponda la vacante.

Valladolid12 de Febrero do 1881 .—El Rector, Manuel Lopez Goinez.

--------- --------------------------------

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Andienela de Valladolid.

Circular NüM. 137. .

A l<fs Jueces de primera insldnciii 
* del Dislrito de esta Audiencia, se les 

Aa dirigido. )a circular siguiente: *

«Renovado en el año último una 
parte del personal de Secretarios 
Municipales del Distrito de esta Au
diencia, observase con satisfacción 
que éstos funcionarios responden 
en parte á las esperanzas concebi
das al sujetar sus nombramientos 
á las condiciones establecidas por 
la ley, única garantía de esa hon'-- 
radoz, laboriosidad y conocimientos 
sin los que necesariamente se re
siente el buen servicio en los nego
cios encomendados á'-su cuidado,' 
donde el menor error ó desacierto 
puede ocasionar trascendentales’ 
consecuencias; y si esto se hace no
tar ya en el corto espacio de un año, 
mayores serán los resultados per
severando en el propósito de respe
tar en sus puestos á solo aquellos 
Secretarios quedos hayan obtenido 
como premio de su reconocida 
aptitud y moralidad, y no por^bas- 
tardas infiuencias ó conveniencia 
particular del que lé otorgara el 
nombramiento.

Interesado está V. S. mas que 
nadie en secundar este propósito, 
y en que vién lose rodeado el Juz
gado de su digno cargo de auxilia
res probos y de regular inteligen
cia, no fracase el éxito de la acción 
de la justicia en los diversos ramos 
de su administración, ni so ocasio
nen las dificultades y entorpeci
mientos que la ignorancia produce 
y embarazan muchas voces el de-, 
seado fin de la mayor claridad, 
acierto y prontitud. Por lo mismo 

encarezco á la ilustración de V. S. ■ 
la necesidad de que adquiera los' 
antecedentes qUe estime del caso 
acerca de los Secretaries que en los 
Distritos Municipales de ese Juzga
do se encuentran desémpeñándó 
sus cargos sin los requisitos ó cua« i 
lidades debidas, ó cuyos nombra
mientos se hicieron con el carácter 
de interinos, sin que se ajustaran 
por tante al Reglamento y dispo
siciones relativas á la,.materia.

Si anteriormente puilo haber al
guna tolerancia en materia de tanto 
interés, porque no fuera posible 
impróvisar un. personal entendido 
é idóneo, hoy, después de diez años 
de regir el Reglamento de su crea
ción, no hay razón para detenerse 
en exigir la mayor severidad en su ; 
aplicación, tanto más, cuanto que 
se aproxima el dia de dar mayor 
ensanche á4as atribuciones de los 
Juzgados Municipales.

En este supuesto los Secretarios 
Municipales,: que entraron 'á. serio 
con posterioridad al Reglamento de 
10 de Abril dé'-1871, sin qúe su 
propuesta y nombramiento bbede" 
ciera a las formalidades en aquel 
señaladas, necesariamente tienen 
qúe^ser relevados, á menos qúe ob
teniendo en el primer período de 
reválida eliñdisponsable certificado 
de aptitud, el expediente arrojo 
méritos para otra mas equitativa 
determinación.

Y con el fin de que la ya adoptada 
no sorprenda á algunos, y sea co
nocida de todos los que aspiren á 
esos puestos, la ocasión de proveerse 
del título que otorga preferencia en 
là provision do las vacantes que 
ocurran, acompaño á V,, S. el sufi
ciente número de ejemplares de 
esta circular para que se sirva dis
tribuirías conveniehternente con 
objeto de que sirvan de anuncio de 

1 que el próximo mea."'de Abril, es el

NuM. 135.

Don Joaguin Maria de Alós g Mon, 
Jue:¡ de primera instancia de esta 
'oilla de Olmedo g su partido.

Por el presente hago sebér: que 
en este Juzgado pende causa cri
minal de oficio por muerte repen
tina en la cárcel de Mojados, ocu- 
rrijda en veintiséis de Abril de mil 
ochocientos ochenta, de Pelegrin 
Quirós Villanueva, preso de tránsito 
desde la ciudad de Valencia á dis
posición del señor Gobernador civil 
de Palencia, sin haber sido posible 
averiguar el pueblo de su natura
leza, vecindad y demás circunstan- 
cias indispensables de su estado 
civil antes del fallecimiento para la 
inscripción correspondiente. Por lo 
tanto, se cita y llama á los parientes 
más próximos del referido Pelegrin 
por término de diez dias. á fin de' 
que comparezcan en este Tribunal 
para suministrar las noticias cón- 
ducentes, y pueda hacerse la ins
cripción en el Registro civil.

Dado en Olmedo á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Joaquín María dé Alós.^ 
Por sU mandado, Juan Martin 
Carreño. —

NuM. 143.

Don José Maria iVoriegd, Jue^í de 
primera instancia del distrito de la 
Dlaina de esta Ciudad. ,

Hago saber; que á virtud de eje 
cucion promovida por Don Saturnino 
Guerra Canillas, contra Don San
tiago Manso Sandoval, de esta ve
cindad, sobre pago de pesetas, en 
pública subasta que tendrá lugar 
el dia dos de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana en. la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, al detall 
sino-hubiere quien hiciese propo
sición en junto, se venden diferen
tes máquinas, básculas, arados, 
ladrillos refractarios y efectos de 
hierro y para fundición, retasados 
en la cantidad de tres mil ochenta 
y siete pesetas y cincuenta y un 
céntimos, y otros tasados en mil 
novecientas veintiuna pesetas.

ANUNCIOS PARTICULARES.

4 los iyuntamiéntos.
En la imprenta dd Boletín 

oficial, calle-de la Obra, número 
8, frente á la Catedral,^ hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa-^ 
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y deh Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones...de gados é ingresos 
para Municipales, > Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de L° y 
2.” grado. Talones de consumos, 
Jdem dé repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 2.*^ 
gradó. Notificaciones, y en fin, 
todas las módeTációnescompletas.

Tambíeh se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
éncomieñdeh á precios y econó
micos. '

Estudio práctico administrativo.

San Marlin 29, bajo, Valladolid....

ASTIGUO DESPACHO DE D. BESlGtó VILLALBA.

Redacción y copia de toda 
clase de documentos. /

Expedientes, cuentas, ami- 
llaramientos, repartos, defen
sa de quintos, etc.

Especialidad en recursos 
de alzada.

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas.Garrido.

Obra, 8.
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